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FERNANDEZ-CUESTA

Lo quecoffiunico a V. 1. .para su conocimiento y efectos.
Dios guarde aV. trouchos eños.
Madrid, 4 de abril de 1974.

E.n envases hasta 500
gramos de contenido
neto, que cumplan la
nota 2 de la partida'
aranq:daria .

~ En envases de Jhás de
500 gramos de contenido
neto « « ..

Quesos con el 40 por 100 o
JneDm, en materia grasa y
mM de.! 72 por loa de hu
medad:

que cumplan la nota 2 de
la partida arancelaria ;.....

Quesos Butterkase, Cantal,
Edam Fontal, FonHna,
Gou da, Itálico, Kernhem.
Mlmolette. Sto Nectaire, Sto
Paulio y Tilsit, que cum.
plan la nota 1 de la parti 4

dH 11l"anctlaria ..
Quesoé' Camembert, Bría, Ta

leggio, Maroíllas, COÜIOffi
miers, earré -de l'Est,Re
blochom, Pon t, l'Evéque,
NeufchateI, Limburger, Ro
madour Herve, Harzerka
Sol, queso de Bruselá;;.
Stracchino. Crescenza;Ro
bicla. Livarot y Múnster.
qU2 cumplan la Dota 2 de
la partidE.ara.nce}aria

Los demÁ.s quesos, con el 40
por J 00 o meDOS de matew

na grasa y entre 47 y 72
,or 100 de .humedad

Los demás quesos

Segundo.-Estos derechos estarán en vigor desde la fecha
de la publicadón,de la presente Qrden hasta las trece horas
del día 18 de los corrientes.

En el momento oportuno· se determinará por este Departa
mento la cuantía. y vigenCia del derecho regulador del siguiente
p(~ríodo"

Ilmo. Sr. Director general 'de Política Arancelé:\ria e Importación.
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el sexto restante sobre·
past el 56. por 100 .. ;•.....

;;;.. Con un contenido de
materia grasa en peso'
del extracto seco supe
rior al 48 por 100 e in:'
ferior O-igual al 56 por
100 para la totalidad de
las porciones o -lonchas.

Otros quesos fundidos, que
cumplan las condiciones es w

tablec1das en la nota 1 de
la partida arancelaria,con
un contenido de extractos
seco igua.l o superiora! 40
por 100 en peso:

~ Con un contenido dé
materia grasa. en peso
del extracto inferior a
igual al 48 por .100 .

r- Con un contenido de
materia grasa en .pe50
del extracto secó supe
rior al 48 por· 100 e iDw
ferior o igual aJ. 63pot
100 •••••••••••• ,; ••••••••••••.. , ..•.•

o;... Con un contenido de
materia grasa en peso
del extracto seco supe- '9

rior al 63 por 100 e in·
feriol' o igual al 73 por
100 » , .

Los demás quesos fundidos.
Requ~s6n ; .
Quesos de cabra que cum-,

plan las condiciones. esta:"
blecidas en la nota 2 de
la partida arancelaria •.....

Quesos Parmiggiano, Reggia
no, Grana Parlano,Peeoci-,
no y Fioresardo, que cum
plan la nota 2 de lapartl-
da arancelaria ; .

Los demás quesos con. el 40
por 100 o menos deinate
na grasa y el ·47 por 100
o menos de humedad ......

Quesos Cheddar y Chester;
que cumplan la nota 1 de
lE' partidE' arancelaria ..•...

Quesos ProvoIone, Asiago;
Caciocavalloy Ragüáano,

lI. Autoridades y personal

. NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

JEFATURA DEL ESTADO
7185 DECRETO 949/1974, de2de abril, por {l! qU?se de~

signa miembro suplente del ConseJo 'de·· BegencJ,a
al Consejero del Reino Teniente O¡;meral don·· Ma
nuel Diez-Alegría Gutiérrez.

, ·A propuesta del Consejo del Reiao yen. v-irtudde Iasatribu
ClOnes que me están conferidas por el artícl.l:lo cuarto. aparta-:-:
do tres, de la Ley de Sucesión' en la. Jefatura del Estado.

Vengo a nombrar al Consejero del Reino Teniente General
don Manue! Diez-Alegría Gutiétrez Jefe del Alto Estado Mayor,
para sustituir en el Consejo de Regencia, en caso de imposibili
dad o vacante, al Teniente Gep.eral don Angel Salas LarrazábaL

Así 10 dispongo. por el presente Decreto, dado en Madrid a
dos de abril de mil novecientos 'setenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO.

El Prosidonte del ConSéjO del Reino,
ALEJANDRO RODRIGUEZ DE VALCARCEL

y NEBREDA


